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Et Infom€ N" 449-202SAGPMCTCPP ,iDCGAL de fodra 19 de agosto ds 2025, smilido por ol (e) SubgeÉnts d€ Planificacjóñ.

Modemizaoón y Cooper¿cixt lácñica. ffie¡anza Munopal N' 005-2025 do f6dE 30 do abrild€l 2025, quo apruoba gl reglameito que r€gub la

reatizaooñ de tás Audiencias Públ¡cas de Rendicih de Cueñtas de la MunicipaliJad oisuibl de Gregodo Albaracin Landipai y,

CO SIDERI OO:

ouE, LA MuNtctpALtDAD DtsTRtrAL coRoNEL GREGoRTo AtBARRAcfN LANoHtPA, coMo ENTE 0E GoslERNo

LOCAL GOZA DE AUTONOMIA POLÍICA, ECONÓMICA Y ADMINISfRATIVA EN LOS ASUNTOS OE SU COMPEIENCIA CONFORME

ióóisp-ñ iinnitóuio lg¡. oe Lr bolslructóN poLIrcA DEL EsTADo, MoDrFtcADo PoR EL ARrícuLo úNtco 0E LA

LEy DE REFoRMA coNslTUctoNAL LEy N' 27600 y EN coNcoRDANcrA coN EL ARTicuLo tt DEL TiTUto PRELIMINAR DE l,A

LEY N. 27972 - LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES. Y NORMAS CONCORDANTES;

euE, EL NUMERAL 6) DEL ARTicuLo 200 DE LA LEy NRo. 27972, LEy oRGÁNtcA DE MUNICIPALIDADES. ESTABLECE

ouE soN AfRtBUctoNEs DEt ALoALDE, DtcrAR DEcRETos y RESoLUctoNEs DE ALcALDIA, coN suJEctóN A LAs LEYES Y

OROENANZA;

ouE, MEDIANTE LA REsoLUctóN DE sEcRETAR|A DE DESoENTRAL|ZACóN N' 01s2024PcM/s0, PUBLIoADA EN EL

olARto oFtclAL EL pERuANo, EL 06 DE JULro DEL 2024, sE ApRoBó EL'TNSTRUMENTo: fÉcNlco oRIENfADoR PARA EL

DEsARRoLLo oE AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE cUENTAS DE GOBIERNOS REGIONATES Y GOBIERNOS LOCALES,,

EL UISUO OUC TIEHE CORNO OBJETIVO BRINDAR PAUTAS Y ORIENÍACIONES CONCRETAS OUE CONIRIBUYAN A OUE LOS

éóarenNos neoloruLEs y GoBtERNos LocALEs, DESARRoLLEN LAS AUDTENCTAS PúBL|CAS DE RENDlclÓN DE cuENTAs.

BRINDANOO INFORMACIÓN DE CALIDAD EN EASE A SUS PLANES DE DESARROLLO CONCERTAOO, RESPETANDO LA

AUTONOMIA OE LOS GOBIERNOS OESCENIRALIZAOOS CON LA FINALIDAO OE CONTRIBUIR AL FORÍALECIMIENÍO DE LA

ieNórclóH oe cuemAs DE Los GoBtERNos REGToNALES y Los GoBrERNos LocALEs EN EL MARco DE LAS P&ccrlcAs

oe guEl,t ooarenNo. lMpuLsANDo LAs AUDtENcIAs púBLtcAs DE RENDtctóN DE cuENfAs coN ENFAsls REsPEcfo 0E LA

ÑronuIcIÓ¡I oUE SE ERINoA EN EsTos EsPAcIos, PRoMOVIENDO UN GESTIÓN EFICIENTE, LA IRANSPARENCIA Y LA

pARTtcrpAclóN DEMocRATtcAYREsPoNSABLE oE LAcIUDADANiA;

ouE, EL NUMERAL s. 3. 1 oE LA NoRMA MENoToNADA ESTASLEoE euE LA REALIzActóN Y EL oEsARRouO DE LAs

¡uoleNcAs púgLlcls DE RENDrcóN DE cuENTAs Es RESpoNSABtLtDAo DE LA MAxtMA AUToRIDAD DE Los GoBlERNos

REGToNALES y coBtERNos LocALEs, pREcrsANDo A su vEz, ouE EsrAs AUDtENctAs PúBLIoAS DE RENDlclóN 0E

CUENTAS. DEBEN DE REALTZARSE COirO MÍNIMO EN OOS (02) oCASIoNES ANUALMENIE, EN UN DETERMINADo LUGAR Y

DETERMINADA FECHA: DE IGUAL MANERA. EL NUMERAT 5.3.2 DEL REFERIDO INSfRUMENTO EN L0 QUE SE RESPECTA A l,A

óó¡vócÁión6 §er¡Ll ü coNVocAToRtA pEBE REALtzARsE coN UN P¡qzo No MENoR A TREINTA (30) DlAs

CALENoARIOS PREVIOS At DESARROLLO DE LA AUDIENCIA Y DEBEN CONIENER: FECHA, HORA Y LUGAR DE U AUDIENCIA

PÚBLICA: PRoPUESfA DE AGENDA Y PLAzo oE ouINcE (15) DIAS CALENOARIOS IMPRORROGABLES PAR{ FORMULAR

PRoPUESIAS soBRE LA TERNÁTIoA DE LA AUoIENoIA; LUGAR Y PLAZO PARA LA INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANIES,;

PRECISANDO OUE LAS AUOIENCIAS DEBEN SER PRESENCIALES, SALVO EXCEPCIONES QUE LA AUTORIDAO LOCAL PODRA

EVALUAR EN EL MARCO DE SU AUTONOMÍA:

oUE, SEGÚN EL ARTicULo 42 DE LA LEY N" 27972'LEY oRGANICA DE MUNICIPALIDADES, LOS DECRETOS DE

ALCALoíA ESTABLECEN NoRMAs REGLAMENTARIAS Y DE APLIoACIÓN DE tAs ORDENANZAS. EN CONSECUENCIA, PROCEDE

coNVocAR A LA SEGUNDA AUoIENCIA PUBLICA DE RENDEIÓN DE oUENTAS OE LA MUNICIPALIOAD OISTRITAL CORONEL

GREGoRIo ALBARRACIN LANCHIPA.SETIEMBRE 2025 DE E§TA EMTIDAD EDIL;

oUE, MEDIANTE LA ORDENANZA MUNICIPAL N. OO$2025, SE APROBÓ EL.REGI.AMENTO OUE REGULA tA
REALI2ACIÓN oE LAS AUDIENoIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL

GREGoRIo ALBARRACIN LANICHIPA.. oUE coNsIA oE sEIs (06) CAPITULOS, TREINTA Y CUAÍRO (Y) ARTÍCULOS. UNA (01)

DrsPosrcróN F|NAL Y uN (01)ANExo':

OUE MEDIAN]E INFORME N'449202'SGPMCTGPPN'OCGAL, DE FECHA 19 OE AGOSTO DEL 2025, LA SUB GERENCIA

oe pr-m rrc¡cIÓ¡I, uooERNIzAcIÓN Y cooPERAc IÓN TECN IcA, DECI.ARA FAVORABLE A LA APROBACIÓN DEL CRONOGRAMA

DE ACÍIVIDADES. A FIN OUE SE COI'IVOOUE LA REATIZACION DE LA SEGUNOA AUDIENCIA DE RENDICION DE CUENTAS, CON

EL OBJEIIVO DE INFORMAR PUBLICAMENTE A LA POBLACION OE LOS LOGROS ALCANZADOS, DIFICULTADES Y OESAFIOS OE

LA GESTIÓN PRESENCIADOS EN EL PRIMER SEMESTRE DEL PRESENTE AÑO FISCAL M25,

SE DECREIA:

ARTICULo pRt ERO: COi{VOCAR, A LA SEGUNDA AUOIENCIA PÚBLrcA DE RENDICIÓN 0E CUENTAS-2025 DE LA

MU¡ltctpALtDAD otsrRtrAL coRoNELGREGoRto ALBARRAciN LANcHtpA, coRREsPoDtEtfTE AL PRIMER SEMESTRE 0EL AÑo

FISCAL 2025 EL MISMO OUE SE LLEVARA A CABO DE FORMA PRESENCIAL EN LAS INSfALACIONES DE LA MUNICIPALIDAO,

SEGÚN EL SIGUIENTE OETALTE:
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Decreto de Alcaldía
N" 011 -2O2S-AIMDCGAT

Crnl, Gregorlo Nbarracin Lanchlpa, 26 de Agosto ile 2025
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Decreto de Alcaldía
N'011 -2O2S-AIMDCGAL

Crnl. Gregorlo Albarracin Lanchipa, 26 de Agoeto ile 2o25

FECHAS

Publicacóñ de la convocalona

2 lñscriDción de Participaoón presencial Del 22 al 26 de setiembre del 2025

3 Fecha do la Segunda Aud¡eñcia Publica El 30 de seliembre del 2025

4

Lugar: Audilorio de la Mun¡c¡pal¡dad oistrital Cml. Gregoño Albarr¿cin Lanchipa

fallsr: Audiencia Publ¡ca Rendición de cuenta§

Hora; 4:00 pm a 7:00 pm

ARfIcULo SEGUNDo: PRECISAR. oUE SE PoDRA FoRMULAR PROPUESTAS A LA TEMATICA OE tA AGENOA. DENTRO OEL

tftóffinonnoc¡aLg of rs oti§crEroARros coNTADos DESDE EL DIA srGUrENrE DE LA PUBLtcActóN DEL PRESENTE

DEcREIo DE ALCATDíA,

ART|CULO TERCERO; Ei¡CARGAR A LA GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO, Y SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN

v I¡oorTIIzICióÑY cooPERAcÚN fÉcNIcA. LA PREPARACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO OE LA SEGUNOA

AuDIENCIA PÚ8LICA DE RENDICIÓN DE CUENfAS .2025 HASTA SU CULMINACIÓN. BAJO RESPONSABILIDAD,

ARIICULO CUARTO: NorFtcaR EL PRESENTE DEcRETo DE ALcAtolA A LAS UNIDAoES oRGANIcAS coMPETENTES DE LA

I\¡UNICIPALIDAO DISTR AL OE CORONEL GREGORIO ALBARRAciN LANCHIPA

"Año DE LA REcupERACtóN y coNsoLlDAclóN DE LA EcoNoMiA PERUANA"
"Año DEL cENTENARto DE LA REINCoRPoRACtóN DE LA pRov[.]ctA DE TARATA AL PERÚ"

sEcRETARIA GENERATE IMAGEN INSfITUCIONAL SU PUBLICACIÓN EN EL MUNICIPATIDAD DISf RIIAL CORONEL

GREGoRTo ALBARRAcIN LANcHtPA .t\¡ NIALEARRACI

REGisTRESÉ, coMuNlouEsE, P EY LASE;

ARfIcULo oUINfo: E}ICARGAR A LA GERENoIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESIO LA PUBLICACÓN DEL PRESENfE

o¡cnero oe ¡LcILoiA EN Et DIARIo ENCARGADo DE LOS AVISOS JUDICIALES DE LA LOCALIDAD.; Y A LA OFICINA DE
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